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iz a r t e  aflelA t.

Ministerio de Gracia y Justicia:
BecUes órdenes nombrando para los RegiS' 

tros de la Propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan.—Páginas 825
f826 .

Minhiteriio de Instrneelón PúHika y Bellas Irtoí̂ :
B m l orden didando reglas para dar cum^ 

fUmienlo al Real decreto de 16 de Abril 
^eL0ío actuctly en cnanto afecta á la dis- 
ii^m iÓ nr^ehseñanm s eritre los ’Cntedrá'> 
ticos de Esüadas de Comercio,—Página 
826,

Administración Oontrah

Instrügción PúBLiCA.--Dirección Gene
ra l de Primera enseñanza.—Declarando 
que las Escuelas otorgadas por reingreso 
á D. Gabriel Gayoso y D. Cesáreo Gó^nez 
son  ̂ respectivamente^ las de Máside (Oren
se) y julva en Narón (Goruña),—Página 
826,

Disponiendo qus los Inspectores de Primera 
enseñanza que no lo hubiesen verificado^ 
remitan á esta Dirección General sus ho
ja s de servicios en el plazo de ocho dios. 
Página 826, 

iNDlCií de Leyes., Proyectos ley., Reales 
decretos, Reales órdenes, Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones que se han pu
blicado en este periódico oficial durante 
el mes actual.

Anexo 1.° —O bservato rio  C e n tra l  Me- 
TEORotóoicd^— SubabTás. — 'Adminis
tra c ió n  P ro v in c ia l.—Adm inistración 
M unicípal.—Anuncios q fic ia le s  de la 
Northen Assurañce Compáñy Limited, La 
Maquinista Terrestre y Marítima, Com
pañía de seguros La Paternal, Compañía 
de seguros The Liverpool & London <& Glo- 
be. Primera Sociedad Austríaca de segu- ' 
ros contra él robo. Compañía Madrileña 
de alumbrado y calefacción por gas, Com
pañía de spguros La Gran Urbe, The 
Unión Marine Insurance Oompany Limi
ted, Sociedad La Constancia y Compañía 
de seguros Le Nord, — S a n to ra l. — Es
pectácu los.

Anexo 2 .̂ '—Edictos.

RARTE OFICIAL 

IIEL W U O  HK . m m M

S. M. el B ey  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victorlá Eugenia y 
SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demas 
perdonas de la Augusta Real Pamida.

a o t e E i o  0 1

REALES O B pm E S  
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su

jeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha 

^ n id o  á bien nom brar para el Registro 
de la  Propiedad de Atienza, de cuarta 
clase, á D. Francisco Octavio de Toledo 

que sirve el de Puerto de Cabras, 
y resulta el único solicitante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
do Jniiio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director geheral de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), eon 
sujeción á lo dispuesto én la regla 3.^ 
del a; íetilo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Belorado, de cuarta 
clase, á D. Juan Terrón Peramos, que 
sirve el de Estepona, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo, Sr.: .S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3. ,̂ 
del ártícülo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
delaPropiédad de Chinchilla, de cuarta 
clase, á B. José María del Pozo y Travys 
queés excendente desde el 14 de Mayo de 
1913, y resulta el más antiguo de los soli- 
citatites.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.^,. 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Garrovillas, de cuarta 
clase, á D. José Ruperto Carrascosa y 
Molero, que sirve el de Albarracín y re
sulta el más antiguo de los solicitantes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coñociiniento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y dol Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g .) , con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.% del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te 
nido á bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Montalbán, n o  cuarta 
clase, á D. Emeterio Aurelio Esteban y 
Ruiz, que sirve el do H errera de! Duque 
y resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado,
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su- 
|eclóa á lo dispuesto en la regla 3.% del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nom brar para el Registro de 
la  Propiedad de Negreira, de cuarta cla
se, á D. Ramón Cortiñas Riego, que sir
vo el de Bande y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á T. I. para su 
Címocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Jim io de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Beftor Director general de los Registros y 

del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su- 
jeción á lo dispuesto en la regla 3.®, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Puebla de Trives, de 
Cíuarta clase, á D. Juan  Plá y Znbiri, que 
sirve el de Laguardia y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos ailos. Madrid, 26 
de Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Befíor Director general de los Registros y 

del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
imjeción á lo dispuesto en la regla 3.®, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
ienido á bien nom brar para el Registro 
do la Propiedad de Ramales, de cuarta 
clase, á D. Cecilio Benítez Osés, que sirve 
el de Murias de Paredes y resulta el 
ynás antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo  á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Jim io de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaría, ha 
jtenido á bien nom brar para el Registro 
de la  Propiedad de Sequeros, de cuarta 
víase, á D. Alfredo Rubira Abarca, que 
sirve el de Teruel y resulta el más anti
guo de ios solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
•conocimiento y efectos oportunos. Dios 
ijuarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
:de Jim io de 1915.

BURGOS Y MAZO.
ideñor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla S.®-, del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nom brar para el Registro 
do la Propiedad de Soria, de euarta ciase, 
á D. Juan  Francisco Marina Encabo, que 
sirve el de Agreda, y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1915.

BURGOS Y MáZO. 
Señor Director general de los R ^gistros 

y del Notariado,

limo. Sf.: S. M. el Rey (q. IX g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3. ,̂ del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad de Villadiego, de cuarta 
clase, á D. Juan  José García y Gómez de 
Enterria, que sirve el de Valle de Cabuér- 
niga, y resulta el más antiguo de los so
licitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos opoi’tunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Junio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.®-del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nom brar para el Registro de 
la propiedad de Icod, de cuarta clase 
que no ha sido solicitado por Registrado
res efectivos, á D. UlpiariO JBaldomero 
Muñoz de Partearroyo, que figura en di 
escalafón del Cuerpo de aspirantes á 
gistros con el número 50 y es el últiñld 
que aparece sin colocar.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2$ 
de Junio de 1915,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Régistrpii 

y del Notariado.

n sT E ti»  »e dsnücGi# mbugi
(  BEUIS UTE8

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para  dar cumplimiento al | 

Real decreto de 16 de Abril del corriente 
año, en cuanto afecta á la distribución 
de enseñanzas entre los Catedráticos de 
las Escuelas de Comercio,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente:

1.® L o s  Directores de las Esouelag 
Profesionales de Comercio y el de la Es
pecial de Intendentes mercantiles de Bar
celona consignarán en los títulos admi
nistrativos de los Catedráticos que perte

nezcan alrespectiYo Establecimiento una 
diligencia que llevará fecha de 1.̂  ̂ de J u 
lio próximo, haciendo constar el cambio 
de denominación de asignaturas, de con
form idad con ío prevenido oü la prim era 
disposición transitoria de dicho Real de
creto.

2.*̂  ̂ En igual forma procederá el Di
rector de la Escuela Central de Intenden
tes mercantiles, por lo.que se reñero á los 
Catedráticos de este Centro y  con suje
ción á lo establecido en la cuarta dispo
sición transitoria del misino Decretb.

3.  ̂ Por las expresadas Escuelas se re 
m itirán á este Ministerio oficios indivi
duales comunicando que cada Catedráti
co se ha encargado del grupo de asigna
tu ras que le corresponde, según la nueva 
organización, y el Negociado hará la ano
tación oportiisía en los expedientes per
sonales de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Junio  de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretánb de este Minísterió.

A fflW R A C lO N  GEHTRAL 

MINlSTERiO DE INSTBUCCIÓN PÚBLICA
Y B E a A S  ARTES

de P i- im e r a  
ülsaseftíftiiaai.

V ísta la  comunicación elevada á este 
Ministerio por la Sección de Prim era en
señanza de Orense, interesando se acla
ren los nombres de las Escuelas otorga
das por reingreso á D. Gabriel Gáyoso y 
D. Cesáreo Gómez,

Ésta Dirección General ha acordado 
declarar que son, respectivamente, las 
de Maside (Orense) y Julva en Naron (Cm 
ruña).

Lo que digo á V. S. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S, muchos años. Madrid, 24 de Júnib 
de 1915.—El Director general, Bullón.^ 
Señor Rector de la Universidad de San

tiago y Jefes de las Secciones de P ri
m era enseñanza de Coruña y Orense.

Habiendo dejado de rem itir á este Mi
nisterio algunos Inspectores de Prim era 
encefiaaza sus hojas de servicios que les 
fueron pedidas por orden circular de 
de los corrientes,

Esta Dirección General ha resuelto que 
aquellos Inspectores que no lo hubieseii 
ya efectuado rem itan sus hojas de servi
cios á este Ministerio dentro del plazo de 
ocho días naturales, á contar desde el s i
guiente al de la publicación de esta or
den en la Gaceta, manifestándose que de 
no hacerlo serán de su exclusiva respon
sabilidad los perjuicios que se los irro= 
guen.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de Junio 
da 1915.=E1 Director general. Bullón. 
Señores Inspectores de Prim era en 

tím m ,
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